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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERA DEFINITIVA UNA VEZ SEA 
APROBADA POR LA PLENARIA

A C TA  D E  C O N G R E S O  P L E N O
Presidencia de los honorables Congresistas: Roy Leonardo Barreras 

Montealegre y David Ricardo Racero Mayorca

En Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de 
agosto del año dos mil veintidós (2022) los honorables 
Senadores y honorables Representantes, con el fin de 
sesionar de conformidad con el mandato Constitucional y 
legal, a la elección de Contralor General de la República.

I
Llamado a lista de los honorables Congresistas

El Presidente del Congreso, honorable Senador Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, indica a los Secretarios 
Generales llamar a lista y contestan los siguientes 
honorables Congresistas:

Contestan a lista los siguientes honorables 
Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Sáleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Angel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo

Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Char Chaljub Arturo
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Edgar De Jesús
Diaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolas Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
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Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hernández Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyu Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar De Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
Zuleta López Isabel Cristina
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Córdoba Ruiz Piedad Esneda

De la Calle Lombana Humberto
18-VIII-2022
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Contestan a lista los siguientes honorables 
Representantes:

Registro de asistencia
Honorables Representantes

Acosta Infante Yénica Sugein
Aguilera Vides Modesto Enrique
Aguirre Juvinao Ingrid Johana
Alban Urbano Luis Alberto
Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Arana Padaui Yamil Hernando
Aray Franco Juliana
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Archila Suárez Hugo Alfonso
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Argote Calderón Etna Támara
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Arizabaleta Corral Gloria Elena
Avendaño Fino Cristian Danilo
Avila Morales Camilo Esteban
Bañol Álvarez Norman David
Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Bastidas Rosero Jorge Hernán
Becerra Yáñez Gabriel
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Bocanegra Pantoja Mónica Karina
Cadavid Márquez Hernán Darío
Caicedo Angulo Cristóbal
Caicedo Navas Diego Fernando
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Calle Aguas Andrés David
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Cancimance López Jorge Andrés
Cardona León José Octavio
Carrascal Rojas María Fernanda
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Carvalho Mejía Daniel
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Castillo Advíncula Orlando
Castillo Torres Marelen
Caycedo Rosero Ruth Amelia
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto
Chaparro Chaparro Héctor David
Correal Rubiano Piedad
Cortes Dueñas Juan Manuel
Corzo Álvarez Juan Felipe
Cotes Martínez Karyme Adrana
Cristo Correa Jairo Humberto
Cruz Casado Libardo
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Cuello Baute Alfredo Ape
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Díaz Arias Gilma
Díaz Mateus Luis Eduardo
Echeverría De La Rosa Olmes De Jesús

Enríquez Rosero Teresa De Jesús
Escaf Tijerino Agmeth José
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Espinal Ramírez Juan Fernando
Forero Molina Andrés Eduardo
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
García Ospina Pedro Baracutao
García Ríos Alejandro
García Soto Ana Paola
Garrido Martín Lina María
Giraldo Botero Carolina
Gómez Castaño Susana
Gómez Castro César Cristian
Gómez González Juan Sebastián
Gómez López Germán José
Gómez Soto Juan Loreto
González Agudelo John Jairo
González Correa Olga Beatriz
González Duarte Kelyn Johana
González Hernando
Guarín Silva Alexánder
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Guida Ponce Hernando
Hernández Palomino Dorina
Herrera Rodríguez Irma Luz
Hoyos Franco Aníbal Gustavo
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Jarava Díaz Milene
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Landinez Suárez Heraclito
Londoño Barrera Juan Camilo
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Lodoño Lugo Alvaro Mauricio
Lopera Monsalve María Eugenia
López Aristizábal Luis Miguel
López Salazar Karen Juliana
López Tenorio Julián David
Lozada Vargas Juan Carlos
Lozano Pimiento Hugo Danilo
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Martínez Sánchez José Alejandro
Méndez Hernández Jorge
Miranda Londoño Julia
Miranda Peña Luvi Katherine
Mondragón Garzón Alfredo
Monedero Rivera Alvaro Henry
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Montaño Arizala Gerson Lis(Maco
Montes Celedón Andrés Guillermo
Mosquera Torres James Hermenegildo
Munera Medina Luz María
Muñoz Cabrera Juan Diego
Niño Mendoza Fernando David



Página 4 Viernes, 7 de octubre de 2022 Gaceta del Congreso  1212

Núñez Ramos Jhon Fredy
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Ochoa Tobón Luis Carlos
Olaya Mancipe Edinson Vladimir
Osorio Aguiar Carlos Edward
Osorio Marín Santiago
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Palencia Vega Leonor María
Parodi Díaz Mauricio
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Patiño Amariles Diego
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Peinado Ramírez Julián
Peñuela Calvache Juan Daniel
Perdomo Andrade Flora
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Pérez Arango Betsy Judith
Pérez Pineda Óscar Darío
Pérez Rojas John Edgar
Pete Vivas Ermes Evelio
Pizarro García María Del Mar
Polo Polo Miguel Abraham
Quevedo Herrera Jorge Alexánder
Quintero Amaya Diógenes
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Boscan Carmen Felisa
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Restrepo Carmona Daniel
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rico Rico Néstor Leonardo
Rincón Gutierrez Haiver
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Robayo Bechara Saray Elena
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Rodríguez Valencia Gloria Liliana
Rozo Anis Germán Rogelio
Rueda Caballero Alvaro Leonel
Salamanca Torres Jaime Raúl
Salazar López José Eliécer
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
Salcedo Guerrero Víctor Manuel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez Carreño Yulieth Andrea
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes De Oca Astrid
Sánchez Pinto Erika Tatiana
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Sogamoso Alfonso Ingrid Marlén
Suárez Chadid Luis David
Suarez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliecer

Tejada Echeverri Jose Alberto
Toro Ramírez David Alejandro
Torres Romero Dolcey Óscar
Tovar Trujillo Víctor Andrés
Tovar Vélez Jorge Rodrigo
Triana Quintero Julio César
Triana Rincón Eduar Alexis
Uribe Muñoz Alirio
Uzcátegui Pastrana José Jaime
Valencia Caicedo Jhon Fredi
Vargas Soler Juan Carlos
Vásquez Ochoa Leider Alexandra
Velasco Burbano Erick Adrian
Velásquez Nieto Olga Lucía
Villamiząr Meneses Óscar Leonardo 
Wills Ospina Juan Carlos
Yepes Caro Gerardo
Zabaraín D’Arce Armando Antonio
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Representantes
Aljure Martínez Willian Ferney
18-VIII-2022
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El Secretario General del Senado de la República, 
informa a la Presidencia que se ha registrado quórum 
decisorio por parte del honorable Senado de la República; 
y el Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes informa que se ha registrado igualmente, 
quórum decisorio por parte de la Cámara.

Siendo las 10:22 a. m., la Presidencia declara abierta 
la sesión, e indica a la Secretaría dar lectura al orden del 
día para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión de Congreso Pleno

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

CONGRESO PLENO
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión de Congreso Pleno del día jueves 18 
de agosto de 2022, Elección de Contralor General de la 

República
(Artículo 3º de la Ley 1904, 267 de la Constitución 

Nacional y 20 y 21 de la Ley 5ª de 1992) Lugar: Salón 
Elíptico

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista de los honorables Congresistas
III

Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso
Elección del señor Contralor General de la 

República
Bueno González Luis Fernando
Castro Franco Andrés
Certain Palma Mónica Elsy
González Vega Elsa Yazmín
Pérez Gélvez Carlos Fernando
Pineda Téllez Luis Carlos
Rangel Esparza María Fernanda
Rodríguez Becerra Carlos Hernán
Salcedo Fuentes Víctor Andrés
Torres García Diana Carolina

IV
Lectura y aprobación del acta

El Presidente del Congreso,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE

El Vicepresidente del Congreso,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA

El Secretario General del Congreso,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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El Subsecretario General del Congreso,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA

La Presidencia somete a consideración de los 
honorables Senadores el orden del día para la presente 
sesión y, cerrada su discusión, estos le imparten su 
aprobación.

La Presidencia somete a consideración de los 
honorables Representantes el orden del día para la 
presente sesión y, cerrada su discusión, estos le imparten 
su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Citaciones diferentes a debates, o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso.

Elección del señor Contralor General de la 
República

-  Bueno González Luis Fernando
- Castro Franco Andrés
- Certain Palma Mónica Elsy
- González Vega Elsa Yazmín
- Pérez Gélvez Carlos Fernando
- Pineda Téllez Luis Carlos
- Rangel Esparza María Fernanda
- Rodríguez Becerra Carlos Hernán
- Salcedo Fuentes Víctor Andrés
- Torres García Diana Carolina
El Secretario General del Senado de la República, 

Doctor Gregorio Eljach Pacheco informa:
Al respecto la Secretaría informa que han sido 

radicados 9 impedimentos por escrito señor Presidente, 
por dos causales en Senado: parentesco con alguno de 
los aspirantes y existencia de averiguaciones o procesos 
de responsabilidad fiscal para algunos de los eventuales 
votantes.

El Presidente del Congreso honorable Senador 
Roy Leonardo Barreras Montealegre, manifiesta:

Señor Secretario ¿hay impedimentos en Cámara?
El Secretario General de la Cámara de 

Representantes, doctor Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza, informa:

Sí señor Presidente, hay 15 impedimentos de igual 
forman por las mismas causales, 16 impedimentos, acaba 
de llegar uno señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable Senador 
Roy Leonardo Barreras Montealegre manifiesta:

Muy bien señores Senadores y Representantes, 
vamos entonces a proceder de esta manera les ofrezco 
esta información a propósito de algunas sugerencias 
de medios de comunicación y de redes sociales esta 
precisión sobre el voto secreto y sobre el voto público.

El voto secreto es un derecho ciudadano, todos los 
colombianos y colombianas como sabemos tienen 
derecho a votar en secreto, cada vez que eligen Alcalde, 
Gobernador, Presidente, Corporación, pero es un derecho 
renunciable, es decir, el ciudadano que quiera hacer 
público su voto puede hacerlo la corporación no puede 
obligar a nadie a que ese voto sea público, pero invito 
a todo el que quiera hacer su voto publico anunciarlo, 
tienen redes sociales, tienen micrófonos, pueden hacerlo; 
yo personalmente anunciaré mi voto público, pero para 
no interferir de manera ningún en el curso de la votación, 
le anuncio al Secretario que seré el último en votar de 
manera pública, todos y todas pueden hacerlo en secreto, 
o en público, como prefieran.

El segundo informe agradezco a la Registraduría del 
señor Secretario de Senado y Cámara que con mucha 
diligencia han concertado el apoyo de la Registraduría 
para este evento electoral.

En tercer lugar, antes de proceder a evacuar los 
impedimentos como corresponde y como han señalado 
varios compañeros, hay una renuncia de una candidatura 
sobre la mesa, de suerte que voy a pedirle a la portadora 
de esa renuncia, que es creo la Representante Olga Lucía 
Velásquez, no sé si está por aquí Vicepresidenta de la 
Cámara, aquí está a mi lado que tenga la gentileza de leer 
la renuncia de la persona que declina su postulación.

La Primera Vicepresidenta de la Honorable 
Cámara De Representantes, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Gracias presidente.

El Presidente de la Corporación honorable Senador 
Roy Leonardo Barreras Montealegre manifiesta:

Muchas gracias señora Vicepresidenta, queda, 
Secretaria radique por favor la renuncia y están informados 
los Congresistas sobre quiénes quedan entonces 
habilitados para participar, señor Secretario del Senado 
sírvase leer los impedimentos radicados de los señores 
Congresistas que han sido, o Alcaldes, o Gobernadores y 
tienen procesos y consideran su impedimento, o quiénes 
tienen parentesco que les induce a presentarlo.

El Secretario del Senado de la República, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores: Ana Carolina 
Espitia Jerez, Josué Alirio Barrera Rodríguez, Óscar 
Barreto Quiroga, Jairo Alberto Castellanos Serrano, Juan 
Pablo Gallo Maya, Edgar Díaz Contreras, Marcos Daniel 
Pineda García y Karina Espinosa Oliver a la elección 
de Contralor General de la República, quienes dejan 
constancia de su retiro del Congreso Pleno.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
los impedimentos presentados por los honorables 
Senadores: Ana Carolina Espitia Jerez, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, Óscar Barreto Quiroga, Jairo Alberto 
Castellanos Serrano, Juan Pablo Gallo Maya, Edgar 
Díaz Contreras, Marcos Daniel Pineda García y Karina 
Espinosa Oliver a la elección de Contralor General de 
la República y, cerrada su discusión, abre la votación e 
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indica a la Secretaría abrir llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 19
Por el No: 70
Total: 89 Votos
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables Senadores Ana Carolina Espitia 
Jerez, Josué Alirio Barrera Rodríguez, Óscar 

Barreto Quiroga, Jairo Alberto Castellanos Serrano, 
Juan Pablo Gallo Maya, Edgar Díaz Contreras 
y Marcos Daniel Pineda García, a la elección de 

Contralor General de la República.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Daza Cote Imelda
Daza Guevara Robert
Guevara Villabón Carlos Eduardo
López Obregón Clara Eugenia
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pachón Achury César Augusto
Peralta Epieyu Martha Isabel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar De Jesús
Riascos Paulino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
18-VIII-2022
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables Senadores Ana Carolina Espitia 
Jerez, Josué Alirio Barrera Rodríguez, Óscar 

Barreto Quiroga, Jairo Alberto Castellanos Serrano, 
Juan Pablo Gallo Maya, Edgar Díaz Contreras 
y Marcos Daniel Pineda García, a la elección de 

Contralor General de la República.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Sáleme Fabio Raúl
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Angel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez German Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Char Chaljub Arturo
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Albarán Nicolás Albeiro
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuli Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Moreno Hernández Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quilcue Vivas Aida Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
Zuleta López Isabel Cristina
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18-VIII-2022
En consecuencia, han sido negados los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores: Ana Carolina 
Espitia Jerez, Josué Alirio Barrera Rodríguez, Óscar 
Barreto Quiroga, Jairo Alberto Castellanos Serrano, Juan 
Pablo Gallo Maya, Edgar Díaz Contreras, Marcos Daniel 
Pineda García y Karina Espinosa Oliver a la elección de 
Contralor General de la República.
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La Presidencia indica a la Secretaría de Senado 
continuar con el siguiente paquete de impedimentos:

El Secretario del Senado de la República doctor 
Gregorio Eljach Pacheco da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores: José Vicente 
Carreño Castro, Karina Espinosa Oliver, Nadia Blel 
Escaff y Josué Alirio Barrera Rodríguez, a la elección 
de Contralor General de la República a la elección 
de Contralor General de la República, quienes dejan 
constancia de su retiro del Congreso Pleno.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
los impedimentos presentados por los honorables 
Senadores: 

José Vicente Carreño Castro, Karina Espinosa Oliver, 
Nadia Blel Escaff y Josué Alirio Barrera Rodríguez, a 
la elección de Contralor General de la República a la 
elección de Contralor General de la República y, cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir llamar a lista para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:  20
Por el No: 70
Total:  90 Votos
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables Senadores José Vicente Carreño 
Castro, Karina Espinosa Oliver, Nadya Georgetta 

Blelscaff y Josué Alirio Barreras Rodríguez, para la 
elección del Contralor General de la República.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Daza Cote Imelda
Daza Guevara Robert
Guevara Villabón Carlos Eduardo
López Obregón Clara Eugenia
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pachón Achury César Augusto
Peralta Epieyu Martha Isabel

Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar De Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
18-VIII-2022
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables Senadores José Vicente Carreño 
Castro, Karina Espinosa Oliver, Nadya Georgetta 

Blelscaff y Josué Alirio Barreras Rodríguez, para la 
elección del Contralor General de la República.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Sáleme Fabio Raúl
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Angel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Edgar De Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Ines
Fortich Sánchez Laura Ester
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
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Gómez Amín Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hernández Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
Zuleta López Isabel Cristina
18-VIII-2022
En consecuencia, han sido negados los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores: José Vicente 
Carreño Castro, Karina Espinosa Oliver, Nadia Blel 
Escaff y Josué Alirio Barrera Rodríguez, a la elección 
de Contralor General de la República a la elección de 
Contralor General de la República.
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El Vicepresidente del Congreso pleno honorable 
Representante David Ricardo Racero Mayorca, 
manifiesta:

Señor secretario por favor informe continuando el 
mismo procedimiento que hizo Senado dos bloques 
diferentes de impedimentos, un bloque de impedimentos 
que tiene que ver con investigaciones que tienen en este 
momento los colegas representantes en la Contraloría y, 
un segundo bloque de impedimentos que tiene que ver con 
familiares hasta segundo grado de consanguinidad que 
tiene algún tipo de relación o vínculo con la contraloría.

Así que señor secretario por favor informe el 
primer bloque, aquellos representantes que solicitan 
ante secretaría, ante la plenaria su impedimento por 
investigaciones asociadas, en total hay 24 impedimentos 
que los dividimos en estos dos bloques, así señor 
secretario por favor sírvase de anunciar quiénes son los 
representantes para que se salgan y leer los impedimentos 
correspondientes.

El Subsecretario de la Cámara de Representantes 
doctor Raúl Enrique Ávila Hernández, da lectura a 
los impedimentos presentados por los honorables 
Representantes a la Cámara: Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa, Lina María Garrido, Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo, Andrés David Calle Aguas, César Cristian Gómez 
Castro, Hugo Alfonso Archila Suárez, Olmes de Jesús 
Echeverría de la Rosa, Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Juan Diego 
Muñoz Cabrera, José Octavio Cardona, Óscar Mauricio 
Campo Hurtado, Wilmer Castellano, Silvio Carrasquilla 
y Fernando David Muñoz Mendoza a la elección de 
procurador General de la República, quienes dejan 
constancia de su retiro del Congreso pleno.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
los impedimentos presentados por los honorables 
Representantes a la Cámara:

Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Lina María 
Garrido, Álvaro Mauricio Londoño Lugo, Andrés 
David Calle Aguas, César Cristian Gómez Castro, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Olmes de Jesús Echeverría de la 
Rosa, Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, Aníbal 
Gustavo Hoyos Franco, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
José Octavio Cardona, Óscar Mauricio Campo Hurtado, 
Wilmer Castellano, Silvio Carrasquilla y Fernando David 
Muñoz Mendoza a la elección de procurador General de 
la República y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 41
Por el No: 121
Total: 162 Votos
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En consecuencia, han sido negados los impedimentos 
presentados por los honorables Representantes a la 
Cámara: Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Lina María 
Garrido, Álvaro Mauricio Londoño Lugo, Andrés 
David Calle Aguas, César Cristian Gómez Castro, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Olmes de Jesús Echeverría de la 
Rosa, Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, Aníbal 
Gustavo Hoyos Franco, Yénica Sugein Acosta Infante, 
Juan Diego Muñoz Cabrera, José Octavio Cardona, 
Óscar Mauricio Campo Hurtado, Wilmer Castellano, 
Silvio Carrasquilla y Fernando David Muñoz Mendoza a 
la elección de procurador General de la República.
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El Presidente de la Cámara, Vicepresidente del 
Congreso pleno honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca, indica al a Secretaría 
continuar con el siguiente grupo de impedimentos:

En consecuencia, han sido negados los impedimentos 
presentados por los honorables Representantes a la 
Cámara: Alejandro García Ríos, Karen Astrid Manrique 
Olarte, Juana Carolina Londoño Jaramillo, Gilma Díaz 
Arias, Jezmin Lizeth Barraza Arraut, Luis Carlos Ochoa 
Tobón, Sandra Milena Ramírez Caviedes, Juan Loreno 
Gómez Soto, Camilo Esteban Avila Morales, Ciro 
Alejandro Rodríguez, John Fredy Núñez Ramos y Victor 
Andrés Tovar Trujillo a la elección de procurador General 
de la República, quienes dejan constancia de su retiro del 
Congreso Pleno.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
los impedimentos presentados por los honorables 
Representantes a la Cámara: 

Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Lina María 
Garrido, Álvaro Mauricio Londoño Lugo, Andrés 
David Calle Aguas, César Cristian Gómez Castro, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Olmes de Jesús Echeverría de la 
Rosa, Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, Aníbal 
Gustavo Hoyos Franco, Yénica Sugein Acosta Infante, 
Juan Diego Muñoz Cabrera, José Octavio Cardona, 
Óscar Mauricio Campo Hurtado, Wilmer Castellano, 
Silvio Carrasquilla y Fernando David Muñoz Mendoza 
a la elección de procurador General de la República 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir llamar a lista para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:  34
Por el No:  125
Total:  159 Votos
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En consecuencia, han sido negados los impedimentos 
presentados por los honorables Representantes a la 
Cámara: Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Lina María 
Garrido, Álvaro Mauricio Londoño Lugo, Andrés 
David Calle Aguas, César Cristian Gómez Castro, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Olmes de Jesús Echeverría de la 
Rosa, Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, Aníbal 
Gustavo Hoyos Franco, Yénica Sugein Acosta Infante, 
Juan Diego Muñoz Cabrera, José Octavio Cardona, 
Óscar Mauricio Campo Hurtado, Wilmer Castellano, 
Silvio Carrasquilla y Fernando David Muñoz Mendoza a 
la elección de procurador General de la República.ANEXO No.17
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El Presidente del Congreso honorable Senador Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, indica a la Secretaría 
dar lectura al Informe presentado por la Comisión de 
Acreditación Documental del Congreso de la República, 
sobre la revisión de las hoja de vida de los postulados a 
ocupar el cargo de Contralor General de la República.

Por Secretaría se da lectura al Informe presentado por 
la Comisión de Acreditación Documental del Congreso 
de la República, sobre la revisión de las hojas de vida de 
los postulados a ocupar el cargo de Contralor General de 
la República.

El Presidente del Congreso Pleno somete a 
consideración del Senado del República el Informe 
presentado por la Comisión de Acreditación Documental 
del Congreso de la República, sobre la revisión de las 
hojas de vida de los postulados a ocupar el cargo de 
Contralor General de la República y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

El Presidente del Congreso Pleno somete a 
consideración de la Cámara de Representantes el Informe 
presentado por la Comisión de Acreditación Documental 
del Congreso de la República, sobre la revisión de las 
hojas de vida de los postulados a ocupar el cargo de 
Contralor General de la República y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

2022-2026

ANEXO No.18
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El Presidente del Congreso Pleno honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
interviene para lo siguiente:

Muchas gracias, aprobado el informe va a proceder el 
Congreso Pleno a elegir el próximo Contralor o Contralora 
General de la República el informe se suma y quiero dejar 
esta constancia a el exhaustivo proceso en el que, los 
diez aspirantes los colombianos y las colombianas que 
hacen parte de esta lista pasaron un exhaustivo proceso 
académico, todos ellos tuvieron un escrutinio por una 
universidad de altísima calidad sus hojas de vida fueron 
examinadas en extenso, sus antecedentes disciplinarios, 
judiciales, penales y, además, fueron entrevistados todos 
ellos son 10 colombianas y colombianos todos idóneos 
para ejercer la tarea de Contralor o Contralora General de 
la República. Ninguno de ellos tiene impedimento alguno 
y todos ellos pueden ser elegidos y tienen la capacidad de 
ejercer su cargo.

Señor secretario del Senado el procedimiento será el 
siguiente Senadores y Senadoras: vamos a proceder de 
esta manera el apoyo de la Registraduría nos permite 
hacer la votación como la hacen todos los ciudadanos 
colombianos en cualquier elección con tarjetón, los 
secretarios llamarán, empezaremos por el Senado en 
grupos de cinco en orden alfabético.
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Cada Senador recibirá su tarjetón si decide votar en 
estricto secreto que es su derecho tiene un cubículo, si 
quiere hacerlo público puede directamente marcar su voto 
y lo propio hará la Cámara ese será el procedimiento.

Señor secretario vamos abrir la votación sobre los 
candidatos que han sido postulados y acreditados llame 
a lista iniciamos esta votación.

La Presidencia nombra como escrutadores por 
parte del Senado de la República a los honorables 
Senadores:

Manuel Virgüez Piraquive – Partido MIRA

Gustavo Adolfo Moreno Hurtado – Coalición 
Esperanza Verde – ASI

Yenny Esperanza Rozo Zambrano – Centro 
Democrático

Fabio Raúl Amín Sáleme – Partido Liberal

Carlos Andrés Trujillo Gonzáles – Partido 
Conservador

Clara Eugenia López Obregón – Pacto Histórico

Juan Carlos Garcés Rojas – Partido de la U

Arturo Char Chaljub – Partido Cambio Radical.

El Vicepresidente del Congreso Pleno, nombra 
como escrutadores a los honorables Representantes:

Alfredo Ape Cuello Baute – Partido Conservador

Ermes Evelio Pete Vivas - Pacto Histórico

Óscar Hernán Sánchez León - Partido Liberal

Martha Lisbeth Alfonso Jurado - Partido Verde Pacto 
Histórico

Juan Fernando Espinal Ramírez - Centro Democrático,

Adriana Carolina Arbeláez Giraldo - Cambio Radical

Jairo Reinaldo Cala Suárez – Comunes

Astrid Sánchez Montes de Occa - Partido de la U.

John Fredy Núñez Ramos – Curul de Paz

El Presidente del Congreso Pleno honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
interviene para lo siguiente:

Gracias señor Presidente Cal, la urna es una urna 
transparente, se trasmite a través del Canal Congreso y 
las redes, en un procedimiento absolutamente trasparente 
gracias a los medios de comunicación pido un favor 
técnico a su absoluta consideración el voto para quien 
desee ejercerlo en secreto es un derecho algunas cámaras 
tienen grandes angulares me cuenta una Congresista les 
agradecería respectar el derecho al voto secreto si quieren 
hacerlo, también, respetamos absolutamente su derecho 
a la información, es solo una consideración democrática 
falta John Fredy Núñez de víctimas el Presidente de 
la Cámara, también, lo ha mencionado escrutador 
algunos de los escrutadores pueden hacerse en esta zona 
John Fredy que tienen visión completa para que no se 
congestione el sitio.

Muy bien, nombrados los escrutadores señor 
secretario llame a lista al Senado en grupos de cinco para 
que empiecen a votar y provea los tarjetones.

El Secretario General del Congreso, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco Informa:

Presidente honorables Congresistas, debo leer los 
nombres de quienes llegaron hasta este momento del 
deber Constitucional del Congreso de elegir su Contralor 
o Contralora.

Bueno González Luis Fernando, Castro Franco Andrés, 
Certain Palma Mónica Elsy, González Vega Elsa Jazmín, 
Pérez Jesves Carlo Fernando, Pineda Téllez Luis Carlos, 
Rodríguez Becerra Carlos Hernán, Salcedo Fuentes 
Víctor Andrés, Torres García Diana Carolina, de todos los 
nueve nombres leídos ocho han estado presentes en el día 
de hoy y no alcanzó a llegar el aspirante Salcedo Fuentes 
los demás ya están. Para conocimiento se han hecho las 
publicaciones, se han hecho las comunicaciones, se han 
hecho las notificaciones en lo pertinente y hasta ahora 
todo ha sido saneado desde el punto de vista jurídico y 
procedimental presidente.

Y otra información adicional para mayor transparencia 
y para principio de publicidad, también, con el concurso 
de la Registraduría General hay dos cubículos para el 
voto secreto que es una garantía democrática, luego se 
van llamando de cinco en cinco en orden alfabético, 
primero Senado y luego Cámara quien quiera suscribe 
allí sobre el tarjetón, es tarjetón, no son papeletas, este 
es el único tarjetón habilitado, tiene el sello notarial de 
la Secretaria General del Congreso, ahí están las fotos 
de los 10 aspirantes que llegaron hasta el final de la 
convocatoria pública libremente cada quien puede votar 
por quien quiera, si va a votar en blanco marca la casilla 
en blanco sino marca ninguna el voto es nulo para que 
tengan en cuenta ese detalle y luego ya sigue el escrutinio 
el resultado se va llamando en orden del lista y en orden 
de urgencia según la Mesa.

Se inicia por orden del Presidente del Congreso la 
votación, vamos llamando por urgen de urgencia.

La Presidencia abre la votación para la elección 
de Contralor General de la República para el período 
2022-2026 e indica a las Secretarías del Senado y 
de Cámara de Representantes llamar a lista, para 
proceder en forma nominal.

Una vez realizado el llamado a lista por parte de los 
Secretarios de Senado y Cámara, la Presidencia cierra la 
votación e indica a los escrutadores iniciar el conteo e 
informar el resultado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Cepeda Castro.

Palabras del honorable Senador Iván Cepeda Castro.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Iván Cepeda Castro:
Muchas gracias señor Presidente, me permito leer a 

ustedes señoras y señores Congresistas una proposición 
declaración que está firmada por 65 Senadoras y 
Senadores y representantes a la Cámara, y que ataña un 
asunto que es de interés de todas y todos nosotros. En 
la opinión pública se ha generado recientemente una 
intensa polémica sobre el cambio, la reforma que debe 
sufrir el Congreso. Y queremos hacer un llamado quienes 
firmamos esta proposición para que ese debate lo veamos 
de la manera más coherente, más democrática posible 
porque todas y todos queremos que el Congreso funcione 
de la mejor forma.
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Por lo tanto, paso a leer esta proposición que va 
dirigida a los señores Presidentes del Senado y de la 
Cámara quienes también la suscriben, dice lo siguiente:

La proposición declaración está firmada por 
Congresistas de todos los partidos políticos que 
están presentes en este recinto. Muchas gracias señor 
Presidente.

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

La Cámara está terminando el escrutinio, vamos a 
esperar el escrutinio.

Entre tanto, señor Secretario, quiero hacer un informe 
también para ganar tiempo; ha terminado con este 
escrutinio un proceso de elección de Contraloría que 
generó confusión, dudas, cuestionamientos, algunos 
justos muchos injustos. El Congreso de Colombia lo 
único que hace el día de hoy es cumplir con el mandato 
constitucional, los constituyentes del 91 le entregaron 
el deber y el poder a cada representante a la Cámara y 
Senador y Senadora aquí sentados de elegir contralor, 
han cumplido con su deber.

Espero que este el último Contralor General de la 
República elegido de esta manera; estoy radicando un acto 
legislativo con la firma de 2 docenas de parlamentarios 
del Pacto Histórico y de otros partidos para eliminar la 
institución de la Contraloría como se conoce y avanzar 
en la creación de un Tribunal de Cuentas que tendrá, por 
supuesto, otro origen.

Si este acto legislativo es de recibo de las mayorías 
de Senado y Cámara, será este el último episodio en que 
el Congreso de la República elige Contralor General 
de la República. Lo radico y le pido a la Secretaría me 
informe el número del acto legislativo para que empiece 
su trámite.

El reemplazo de la Contraloría General por un 
Tribunal de Cuentas, iniciativa en honor a la verdad que 
presentó por vez primera hace muchos años el Senador 
Carlos Martínez Simahan y que presentó recientemente 
el ex Senador Rodrigo Lara, son ellos quienes están en 
los anales del Congreso como originales autores de esas 
iniciativas.

Esperamos que esta vez tenga éxito para que el 
Congreso no tenga que cargar con esta responsabilidad 
muy incomprendida ante la opinión pública.

Carolina Arbeláez, sírvase por favor del partido 
Cambio Radical informar los votos a buen recaudo de 
la Secretaría General de la Cámara de Representantes, 
Secretario Jaime Lacouture tenga la gentileza de recibir 
a buen recaudo de manera pública los votos de Cámara. 
Representante su resultado.

Los Escrutadores honorable Senadora Yenny Rozo y 
la honorable Representante a la Cámara Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo y Senador Gustavo Adolfo Moreno 
Hernández informan el siguiente resultado:

Doctor Carlos Hernán Rodríguez Becerra:        143
Doctora María Fernanda Rangel Esparza: 01
Doctora Elsa Yazmín González: 01
Votos en Blanco: 23
Votos Nulos: 01
Total:                                                                  286 Votos
En Consecuencia ha sido elegido como Contralor 

General de la República al doctor Carlos Hernán 
Rodríguez Becerra para el período 2022-2026.

La Presidencia pregunta a los honorables Senadores 
presentes, si ratifican la elección a Contralor General 
de la República al doctor Carlos Hernán Rodríguez 
Becerra para el período 2022-2026 y, cerrada su 
discusión, estos responden afirmativamente.

La Presidencia pregunta a los honorables 
Representantes presentes, si ratifican la elección a 
Contralor General de la República al doctor Carlos 
Hernán Rodríguez Becerra para el período 2022-2026 y, 
cerrada su discusión, éstos responden afirmativamente.



Gaceta del Congreso  1212 Viernes, 7 de octubre de 2022 Página 33

Acto seguido, la Presidencia procede a tomar 
juramento al doctor Carlos Hernán Rodríguez Becerra 
como contralor General de la República para el periodo 
2022-2026 en los siguientes términos:

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre:

“Invocando la protección de Dios, ¿Juráis ante esta 
Corporación que representa al pueblo de Colombia, 
cumplir fiel y lealmente con los deberes que el cargo de 
Contralor General de la República periodo 2022-2026 
os imponen, de acuerdo a la Constitución y las leyes?

El doctor Carlos Hernán Rodríguez Becerra 
contesta:

“Sí Juro”
El Presidente del Congreso Pleno, honorable Senador 

Roy Leonardo Barreras Montealegre:
“Si así fuere, que Dios, esta Corporación y el pueblo 

os los premien, y si no que Él y ellos os lo demanden”.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al electo 

Contralor General de la República, doctor Carlos 
Hernán Rodríguez Becerra.

Palabras del señor electo Contralor General de la 
República, doctor Carlos Hernán Rodríguez Becerra.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Contralor General de la República, doctor 
Carlos Hernán Rodríguez Becerra:

Bien, muy buenas tardes, en primera instancia 
quiero presentar un saludo muy respetuoso a todos los 
y las honorables Senadoras, Senadores, representantes 
a la Cámara. De igual manera, presentar un saludo muy 
especial a los medios de comunicación.

Y lo primero que considero que se debe, en estos 
momentos es dar gracias, darle gracias a Dios por 
permitir la oportunidad de estar aquí en el Congreso de 
la República en esta oportunidad que me da la vida y me 
dan ustedes, dar las gracias a mi familia a mi esposa, a 
mis hijos por su solidaridad, por su comprensión.

De igual manera a todos y cada uno de ustedes, a las 
diferentes bancadas a la bancada del Pacto Histórico, a 
la bancada del Partido Verde, a la bancada del Partido 
Conservador Colombiano, a la bancada del Partido 
Liberal, a la bancada de Cambio Radical, a la Bancada 
del MIRA, a la bancada de los Comunes, a la bancada 
de la U y en general me excusan si cometo algún tipo de 
imprecisión, pero dejo de última a la que es la primera; 
a unas personas que han llegado aquí al Congreso y que 
pienso que merecen especial distinción que es la bancada 
de la paz, unas personas que han estado de verdad en un 
reconocimiento que me parece que hay que hacerlo y que 
es un tema importante.

Al Nuevo Liberalismo, al Mira a todos y diciéndoles 
al país de que lo único que enmarca esta elección no es 
que sea lo mismo, quiero reconocerle al Congreso de 
la República que haya reconocido y ponderado a quien 
ganó el concurso público de méritos; este fue un proceso 
profundamente traumático, profundamente difícil no fue 
sencillo.

Y, de manera especial, de igual manera quiero hacer 
una mención muy especial a la bancada del Centro 
Democrático y eso no tiene por qué aterrar a nadie, a mí 
me decían no entiendo porque se reúne con la bancada 
del Pacto Histórico que es una bancada originaria frente 
a la cual se inició este proceso y debo efectuar ese 
reconocimiento a dicha bancada, pero si estamos hablando 
de independencia se deben escuchar absolutamente a 
todos los sectores y desde que me dirigí al Congreso de la 
República he manifestado el principio de independencia, 
principio de independencia frente al gobierno, principio 
de independencia frente al Congreso, pero de igual manera 
no descartar un principio de colaboración armónica que 

existe y que no es nada inventado está en el artículo 113 
de la Constitución Política de Colombia.

Un Gobierno no puede ni debe tener una Contraloría 
abyecta, no la necesita, un gobierno merece y debe tener 
una contraloría independiente que le permita realizar 
su acción de gobierno; ustedes han sido testigos de las 
dificultades que se presentan y se viven y se palpan de 
manera especial en las regiones y aquí quiero hacer un 
llamado al Congreso de la República porque urge un 
estudio a fondo respecto al funcionamiento y al sistema de 
control fiscal en el país, se realizó una reforma en la cual a 
través de un acto legislativo 04 del 2019 y posteriormente 
reglamentado por el Decreto ley 403 del 2020 otorgó 
unos poderes bastante fuertes a la Contraloría General, un 
control preventivo que ha terminado siendo confundido 
con el control previo que consagraba la Constitución de 
1991 y un control preventivo mal utilizado es un peligro 
y es un riesgo.

Y quiero desde aquí, enviar una notificación y un 
mensaje muy claro a las contralorías territoriales, pero 
también a las gerencias de las Contralorías territoriales, 
las contralorías territoriales y las gerencias no pueden 
ser utilizadas como instrumento político para perseguir 
a un opositor, no pueden ser instrumento de chantaje. Y 
yo creo Congresistas que esta votación que hoy en día 
estamos obteniendo y que de igual manera merecen todo 
el respeto quienes votaron en blanco tienen su legítimo 
derecho a tener un grado de desconfianza frente a lo que 
se va a realizar y considero que esas personas que votaron 
en blanco pues me voy a encargar de demostrarles que 
no es una cuestión de simple discurso, sino que vamos a 
tener que demostrar que estamos cambiando.

Escuchaba esta mañana en los medios de comunicación 
cuando entrevistaron y me excusan que haga la referencia 
personal, creo que era al honorable congresista Heráclito 
Landinez esta mañana y hacían una entrevista frente a 
lo cual le decían, esto siguió absolutamente lo mismo 
quienes están pensando que lo que hubo fue para 
llegar a este acuerdo una repartija burocrática están 
totalmente equivocados, quienes piensen que el Pacto 
Histórico toma la iniciativa de presentar o respaldar mi 
nombre para Contralor General porque están firmemente 
convencidos que voy a hacer un amanuense del Gobierno 
están totalmente equivocados; lo único que me ha pedido 
la bancada del Pacto Histórico es que actúe de manera 
independiente y con transparencia. Eso fue lo que me 
pidió la bancada del Pacto Histórico.

Y al mismo tiempo los manifestantes les dije, bajo 
ninguna circunstancia la Contraloría va a ser utilizada para 
perseguir a los opositores políticos, ese mismo mensaje 
se lo transmití ayer a la bancada del Centro Democrático 
y a las demás; me disculpan que hable de esas dos, pero 
aquí hay que entender que una cosa es el gobierno y otra 
cosa es el control y otra cosa, lógicamente, es el Congreso 
de la República.

Ayer conversaba también con la bancada de Cambio 
Radical a quienes les doy las gracias, no hay por qué 
molestarse ni guardar resentimientos porque de una 
u otra forma se estuviese con otra candidata o con 
otro candidato que merecen todo el respeto, ganaron 
un concurso o estuvieron y con los méritos estuvieron 
dentro de los 10 elegibles y no es posible que caigamos 
en unas circunstancias individuales y personales; quienes 
no estuvieron y votaron hoy, de verdad les agradezco 
muchísimo ese voto de confianza y el hecho de asumir 
la Contraloría General con una votación tan importante, 
pero que sobre todo representa tan diversas opiniones de 
todo el país lo que está indicando es que este Congreso 
de la República lo que quiere es un contralor que dé 
garantías, es un Contralor independiente, es un Contralor 
autónomo y yo creo que eso es lo que quiere el pueblo 
colombiano.
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Vamos a invitar a una participación real a la ciudadanía 
para que puedan estar de manera activa, no la participación 
del discurso hay dos palabras que son siempre bastante 
mencionadas participación y lucha anticorrupción, pero 
eso no pasa de ser un discurso la gente dice habla muy 
bonito, pero al final esto va a seguir lo mismo. Vamos a 
demostrar de que esto no va a seguir lo mismo de que se 
van a tomar unas decisiones en las cuales, pienso yo que 
la mejor Contraloría no es la que más hallazgos haga, la 
mejor contraloría es aquella que realice acompañamiento 
y desde el ejercicio de su función pública prueba mejorar 
o pueda contribuir al mejoramiento del ejercicio de la 
función pública, pero eso no obsta para que exista una 
responsabilidad mayoritaria de tener que entregarle un 
balance al país sobre una serie de situaciones que se han 
presentado y de investigaciones que están cursando en la 
Contraloría General.

Lamentablemente el dicho de que no se puede manejar 
con espejo retrovisor no aplica para la Contraloría general 
y no aplica para la Contraloría General por una sencilla 
razón, porque su función constitucional es ejercer control 
posterior y selectivo, está allí y simplemente lo que tendrá 
que llegar a ser el contralor será revisar las actuaciones 
que se hayan realizado en un momento determinado y 
presentarle un balance al país colocándole la cara.

Yo espero de todas y absolutamente las diferentes 
bancadas que nos identifiquemos en ese discurso y 
que cuando se realice un hallazgo de determinadas 
circunstancias no es porque obedezca a una persecución 
política, aquí lo vamos a debatir y aquí vamos a venir 
a defender esa situación. Y quiero decirles algo, en la 
reunión que tuve con la bancada del Centro Democrático 
me dijeron lo que tenga que hacer y lo que debe hacer 
actúe frente actuaciones que se hayan podido realizar 
de manera irregular o en algunas circunstancias frente 
a determinado tema y frente, reitero nuevamente, al 
compromiso que tengo con una bancada alternativa que 
llega por primera vez, diría yo, en un grupo mayoritario 
al Congreso de la República les quiero decir que el 
compromiso fundamental es que vamos a cambiar y que 
van a ser ustedes los principales veedores del ejercicio 
de esa gestión pública que vamos adelante, desde la 
Contraloría General; sin perseguir a nadie, ofreciendo 
las garantías, pero eso sí con la total independencia y 
autonomía dada la legitimidad que producto del ejercicio 
democrático en representación de cada una de sus 
regiones y de cada uno de sus electores me han entregado 
el día de hoy. Dios les bendiga y no vamos a defraudar 
este compromiso por Colombia.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

III
Lectura y aprobación de la presente acta

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos.

La Presidencia somete a consideración del 
Congreso pleno, la proposición leída y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

En el transcurso de la sesión, los honorables Senadores 
Carlos Mario Farelo Daza y Norma Hurtado Sánchez, 
radican las siguientes constancias para su respectiva 
publicación en la presente acta:

Siendo la 1:58 p. m., la Presidencia levanta la sesión.
El Presidente del Congreso,

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
El Vicepresidente del Congreso,

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA
El Secretario del Congreso,

GREGORIO ELJACH PACHECO
El Subsecretario General del Congreso,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
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